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Expediente 1.738.600/16

En la C¡udad Autónoma de Buenos A¡res, a los 8 dÍas del mes de marzo de 2019, entre J.p.

Morgan Services Argentina S.R.L., representada por Clara Mendiberr¡, en su carácter de

Gerente Titular, con domicilio en Av. Belgrano 955, p¡so 1, C.A.B.A., por una parte, y por la otra

la ASOCIACIóN BANCARTA (Sociedad de Empleados de Banco), representada por Serg¡o

Palazzo, en su carácter de Secretar¡o General, Andrés Cast¡llo, en su carácter de Secretar¡o

General Adjunto, Gustavo Díaz, en su carácter de Secretar¡o de Gremiales Nacional, Alejandra

Estoup, en su carácter de Secretar¡a General Secc. Buenos Aires, y Claudia Ormachea, en su

carácter de Secretar¡a de DD.HH., Género e tgualdad, con domicilio en Sarmiento 337/34t, se

ha alcanzado els¡guiente acuerdo y manifiestan:

Que con fecha 27 de septiembre de 2016 las partes celebraron un acuerdo de empresa, el que

fuera homologado por la autor¡dad.de aplicación por Resotuc¡ón M¡nisterial ST Nro. 576 -
E/2O76 de fecha 29 de septiembre de 2016; y por el presente vienen a celebrar el s¡guiente

acuerdo complementar¡o del m¡smo, en el marco del CCT 18/75:

PRIMERO:

Las partes acuerdan ampliar el régimen de licenc¡as vigente. En consecuenc¡a las trabajadoras

y trabajadores gozarán de las licencias enumeradas en el art. 48 del Convenio Colect¡vo de

Trabajo 18/75, actas paritarias, Ley de Contrato de Trabajo y restante normat¡va aplicable;

integrándose además con las establecidas por este acuerdo. Será requisito para el goce de las

l¡cenc¡as especiales aquí contempladas estar comprend¡do en las categorías del acuerdo del

día 27 de septiembre de 2016.

La presente licencia especial por maternidad será compensable con otra nueva licenc¡a

espec¡alcon goce de haberes o cualquier extens¡ón de la licenc¡a por Maternidad (Art. 177 de

Ia Ley de Contrato de Trabajo) que pudiera ser establecida en el futuro por disposición

normat¡va o convencional.
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SEGUNDO: L¡cencia esoecial por maternidad.

Las partes acuerdan otorgar a la trabajadora una l¡cenc¡a espec¡al paga por Matern¡dad de

veintidós días corridos y remunerados adicionales a ¡os legalmente previstos en el art. 177 de

la Ley de Contrato de Trabajo. Esta licencia estará sujeta a los requisitos, cond¡ciones y

procesos previos establec¡dos en la política interna de la empresa.
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El derecho reconocido a la mujer trabajadora no enerva los derechos que le corresponden a la

misma por aplicación de otras normas.

TERCERO: Días para trámites personales.

se reconoce una licenc¡a remunerada de dos días hábiles por año para trám¡tes personales del

trabajador. Para poder gozar de esta licenc¡a se deberá contar con al menos seis meses de

antigüedad y cumplirse con los requis¡tos, cond¡ciones y procesos internos de av¡so prev¡o y

aprobación establecidos en la política interna de la empresa.

CUARTO: Día de Voluntar¡ado.

Los empleados gozarán de un día de licencia remunerada por año calendario para part¡cipar de

actividades filantrópicas de ¡mpacto soc¡al.

Para poder gozar de esta licencia se deberá cumplir con los requ¡s¡tos, condic¡ones y procesos

internos de aviso previo y aprobaci{n establec¡dos en la polít¡ca interna de la empresa.

qUINTO: Días de Mudanza

Se establece una l¡cencia por mudanza, debidamente documentada, de dos días háb¡les

remunerados por año calendario.

Para poder gozar de esta l¡cenc¡a se deberá cumpl¡r con los requis¡tos, condiciones y procesos

internos de aviso previo y aprobación establec¡dos en la política interna de la empresa.

SEXTO: Vacac¡ones.

Las partes acuerdan por el presente un nuevo régimen de licencia anual remunerada;

debiendo entenderse en consecuencia que el que se establece sust¡tuye íntegramente el

regulado en la Cláusula 9 del acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2016.

El trabajador gozará entonces, en función de su ant¡güedad, de un período de descanso anual

remunerado, y de otras ticencias que surgen del presente acuerdo, conforme lo detallado en el

s¡guiente cuadro, que se expresa en días hábiles.
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Vacaciones IJ 18 22

L¡c. Especiales

(Arts. 3 y 4) 3 3

La licencia por vacaciones puede otorgarse de común acuerdo con eÍ trabajador en cua¡quier

época del año pero nunca más allá del 30 de septiembre der año inmed¡ato poster¡or a¡ que

correspondan las m¡smas, sin perju¡c¡o de la posibilidad de acumulación prevista en el art. 164

de la Ley de Contrato de Trabajo.

SÉPT¡MO: Plan méd¡co: cobertura en situaciones de l¡cencias ¡mpagas puntuales.

En aquellos casos que el trabajador goce de licencia no remunerada, por reserva de puesto,

excedencia, y la s¡tuación espec¡almente contemplada en le ley 24.716, y que hayan optado

oportunamente por adher¡rse al plan médico que provee la compañía sin cargo para el

trabajador, la parte empleadora mantendrá e¡ beneficio del mismo plan médico de salud o uno

de similar alcance y cobertura, al que resulte beneficiario eltrabajador en act¡v¡dad.

OCTAVO: Homol ogacron.

Las partes se comprometen a rat¡f¡car el presente acuerdo ante la autor¡dad laboral y sol¡c¡tar

a¡ M¡nisterio de Producción y Trabajo de la Nación la correspondiente homologación del

m¡smo, firmándose tres cop¡as de un m¡smo tenor y a un solo efecto.
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En Ia Ciudad Autónoma de Buenos A¡res, a los 8 días del mes de marzo de 2019, entre J.P.

Morgan Services Argentina S.R.L., representada por Clara Mend¡berri, en su carácter de

Gerente Titular, con dom¡cilio en Av. Belgrano 955, P¡so 1, C.A.B.A., por una parte, y por la otra

la ASOCIACIÓN BANCARTA (sociedad de Empleados de Banco), representada por Sergio

Palazzo, en su carácter de Secretar¡o General, Andrés Cast¡llo, en su carácter de Secretario

General Adjunto, Gustavo Díaz, en su carácter de Secretario de Gremiales Nacional, Alejandra

Estoup, en su carácter de Secretaria General Secc. Buenos Aires, y Claudia Ormachea, en su

carácter de Secretar¡a de DD.HH., Género e lgualdad, con domicilio en Sarm¡e.nto 337/34L, se

ha alcanzado el sigu¡ente acuerdo y manif¡estan:

Que en atenc¡ón al alarmante crec¡miento en los últ¡mos años de las s¡tuac¡ones de violencia

¡ntrafam¡liar y entendiendo que debe darse respuesta a esta problemática soc¡al

acompañando a los trabajadores y traba.iadoras que padecen este t¡po de violenc¡a, ambas

partes ACUERDAN:

1. A partir del día de la fecha otorgar l¡cencia espec¡al con goce de haberes de hasta 10 días

hábiles por año calendario a las trabajadoras y trabajadores afectados por situaciones de

v¡olenc¡a en el marco de la ley 26.4A5 y la ley 24.4L7 y sus decretos reglamentarios y

concordantes. Aquellos casos que, por sus caraderíst¡cas, puedan requerir una extensión del

plazo de la presente licencia especial serán analizados en particular.

Se analizará la posibilidad de reubicación del puesto de trabajo para asegurar la integr¡dad

física y psíquica de la víctima, según las circunstanc¡as y pos¡b¡l¡dades lo amer¡ten.

2. Para hacer uso de esta licencia especial las trabajadoras y los trabajadores afectados

deberán remitir a la oficina de Recursos Humanos la s¡guiente documentac¡ón:

a) Just¡ficación emit¡da por los servicios de atención y as¡stenc¡a a las víctimas

correspondientes;

t

b) La denuncia policial correspondiente o la certif¡cación emitida por los organismos estatales

competentes;

c) Cualquier otra documentac¡ón que requiera el empleador ten¡endo en cuenta las

ctrcun ancias particulares de cada caso cuando no mediara denuncia en sede jud¡cial. Por lo
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tanto la trabajadora o eltrabajador deberá presentar la documentación referida en los puntos

a) y b) con la temporalidad correspondiente a la fecha de so¡¡c¡tar la l¡cencia espec¡al;

d) De ex¡stir una aduac¡ón judicial, la misma se acompañará al resto de la documentación

respaldatoria concern¡ente con la presentación judicial vinculada al caso.

El empleador adoptará los recaudos para asegurar la confidencialidad de los casos que se

atiendan por esta I¡cenc¡a especial.

3. El otorgamiento de esta licencia especial por parte del empleador no const¡tu¡rá un

reconocim¡ento de la situación denunc¡ada.

4. La presente l¡cencia espec¡alserá compensable con otra nueva licencia especial con goce de

haberes que pudiera ser establecida en el futuro por cualquier d¡spos¡ción normativa o

convencional.

En prueba de conformidad, Ias PARTES suscriben 3 ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo

efecto, comprometiéndose a rat¡ficarlo ante la autoridad laboral, y sol¡citar la pronta

homologación del presente acuerdo.
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